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S U M A R I O

FOMENTO—Se autoriza la erogación de S 82.00 
—Sé aprueban unas listas de contribuyera 
tes—rSe manda pagar la soma de $ 7.00 —Se 
aprueba'un acuerdo—Se aprueban unas lis
tas de contribuyentes—Se aprueban unas 
listas de contri buy entes—Se nombra un-es
cribiente.

AVISOS.

F O M E N T O

• Se autoriza la erogación de 4 82.00

Tegueígalpa: 5 de junio de 1911.
- El Presidente

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de setentidos 

pesoSj que por la Administración de Ren- 
tas del departamento de Santa Bárbara 
se pagarán á don Juan Pineda, valor del 
flete de hueve cargas de ,materiales tele
gráficos que de Vi 11 anueva, departamen
to de Cortésj conducirá á la cindad de 
Santa Bárbara;, debiendo imputarse el 
gasto á lá- Partida 8^,J Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuestó General.—Comuni
qúese.

B ertrán» .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

'  Se aprueban unas listas de contribuyentes

Tegueígalpa: 5 de junio de 1911.
Con vista de las listas de contribuyen

tes ai fondo de caminos, formadas por 
las municipalidades del departamento de 
Santa Bárbara y remitidas á la oficina 
respectiva por él Gobernador Político 
del mismo; y encontrándose arregladas 
á la ley, el -Presidente

a c u e r d a :
Aprobarlas en todas sus partes, man

dando que se archiven las referidas lis
tas en, él Ministerio dp Fomento, para 
íos efectos consiguientes.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,

Se manda pagar la suma de S 7.00

Tegueígalpa: 5 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague á don 
Mariano Gagos la cantidad de siete pesos, 
valor dél 'fléte dé una carga' de materia
les telegráficos que de esta ciudad con
dujo al pueblo de Ga Venta, para el ser
vicio de aq uella oficina; i m pután dose el 
gasto á la Partida^, Sección Gastos Di
versos. Capítulo HI,“Ramo de Foménto, 
del Preso puesto General;—Comuniqúese-

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M . B . Sosales.

Se aprueba un acuerdo
Tegueígalpa: 5 de junio de 1911.

El Presidente
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo emitido por la Di
rección General de Correos, con fecha 3 
del corriente, en virtud dei cual se crea 
una Agencia Postal en el pueblo de Y o 
rito, departamento de Yoro, y se nombra 
para el desempeño de aquel empleo á 
don Santiago Murillo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Foménto,
M . B . Rósale?.

Se aprueban unas listas de contribuyentes

Tegueígalpa: 5 de junio de 1911.
Con vista de las listas de contribuyen* 

tes al fondo de caminos, formadas por 
las municipalidades del departamento de 
las Islas de la Bahía y  remitidas á la ofi
cina respectiva por el Gobernador Polí
tico del mismo; y encontrándose arregla
das á la ley, el Presidente

ACUERDA:
Aprobarlas en todas sus partes, de

biendo archivarse las expresadas listas 
en el Ministerio de Fomento, para los 
efectos consiguientes.—Comuniqúese.

B e r t r á n » .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,

! Se aprueban unas listas de contribuyentes

Tegueígalpa: 5 de junio de 1911.
Con vísta de las listas de contribuyen

tes al fondo de caminos, formadas por 
las municipalidades del departamento de 
Gracias y remitidas á la oficina respec
tiva por el Gobernador Político del mis
mo; y encontrándose arregladas á- la ley, 
el Presidente

ac u e r d a :
Aprobarlas en todas sus partes, debien

do archivarse litó expresadas listas en el 
Ministerio de 'Fomento, para los fines- 
consiguientes.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
Jf. B. Sosales.

Se nombra un escribiente

Tegueígalpa: 5 de junio A; 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar escribiente dei Ministerio de 

Fomento y Obras Pfiblieas, con el suel
do de jey, á don J Román R*imos Val-, 
dez, en sustitución del Br. J. Antonio 
Novoa Hernández, que renunció.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d ..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Public ’ s,
M. B. Sosales.

avisos
El infrascrito. Be^istradorde la Propiedad Inmueble■ 

de esta Sección,Jb ace saber: abe don Francisco Contreras 
O., por recomendación de don Timoteo Rojas. Ha presen
tado el día de boy, para su inscripción, la  primera copia 
de una escritora otorgada en el pueblo de Güinope, el 
uuínce de diciembre de mil ochocientos noventa y  seis! 
ante el Juez de Paz don Timoteo Cerrítos. por la cual don 
Kazan o Flores vende á don Eulogio Molina, por la suma 
de ochenta pesos plata, un solar situado en el pueblo in
dicado, cuyos límites son los atenientes: por el Oriente, 
con posesión de la señora Antonia Molina, travesía de 
por medio; por el Poniente, con casa y posesión de la se
ñora María Dagros de Zavala, calle de por medio; por el. 
Norte, con casa y  solar de don Nicolás Flores, zanjo de 
por medio; y por el Sur. con un solar de Máximo Mejía.. 
Dicho solar tiene de larso treinta y  cinco vacas y  inedia 
y  de ancho veintiocho varas. Y  no teniendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al póbllco, de conformidad con el 
artículo £322 del Código Civil,—Yuscarán. 16 de septiem
bre de 1M1.J f. B. Sosales. M. B. Sosales. H. FORTIN M-
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El infrascrito. Secretario c.e Estado en el Descacho fie 
fom ento y Obres Públicas- per la ley, hace saber: Que 
coa lecha ig del corriente se ha Dresentafio £ su DesDacüo 
oí señor Seo. E. DriseoII, origtosrfo fiel Estado fie Ulíaoís, 
Estados Unidos fie Amério^, á manifestar: oue eo la ju—: 
xisdtccAán fiel pueblo fie San Isidro, departamento fie Che- 
Inteca. ha descubierto rarias reías fie oro y  plata Que 
desea explotar: y  qoé. para el losro fie este fin. solicita i 
Que se le conceda nija zona de Quinientas hectáreas, com* ' 
prendida en los límites que á oontinnacifin se expresan: • 
P°r ul Norte, río Moramulca; ¡>or e! Sor. el Pueblo de San 
Isidro; por el Este- el pueblo fie San José: y  por él Oéste, 
el perno de Caransnisa. Lo Que se pone en conocimiento ,

Obispo y  Francisco Enríes- L o qas se pone en Conocí- ; cultura, y  linda: al Norte, montaña fie Ls-PeSíia; al Ser, 
miento del público para los efectos de ley.—Tegueígalpa, mQuzeSs. fiel Caobana!, ejidos de Sísraatepecue; al Este,
2G fie septiembre de isít-

MAN. S. LOPEZ- ■Cnchílla fiel Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Vásanez; y  al Oeste, terreno Ocomán, rematado £ favor 
del Doctor J- Muñoz Hernández. Lo que se pone en co- 
cocimiento del público para los fines de ley.—Conlaya-- 
gua, 21 fie septiembre de ISIL

P i t u s o  Nonasco.
El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 

Agricultura, por la ley, hace saber; Qae con fecha 29 de 
agosto último se ha presentado á su Despacho el Aboga
do don Pedro J- Bnstójlo, como apoderado del señor Jhcn j ------------------------ ------------------------------- ------- ------------- ------ -
Carey Máham. pidiendo e l dominio útil de un lote de te- l El infrascrito, Secretario del Juzgado 2!? de Letras de lo 
rreno nacional, de Quinientas hectáreas de extensión, sí- j Civil, ñaco saber: Que con fecha 22 fiel mes corriente se 
to en jurisdicción del pueblo de San Cristóbal lentes Ce- j concedió la  posesión efectiva de Ja herencia intestada de 
2orado), departamento de Atlántida, y  limitado como sí- i la señora Mariana Medal de Dnrón á doña Dolores T. Du-

$3 infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas, noria ley. hace saber: Que 
con fecha 23 fie junio último seña presentado á su Despa
cho el señor don Croarlo Dgarte, minero y de este vecin
dario, á denunciar y  pedir, para su explotación, una zona 
mineral de doscientas hectáreas, ubicada en el lugar 11a-

nzcionales, también incultos; y  al Oeste, ríoMezapa. Lo i Legue!galúa, 23 de septiembre de 19IL 
Que sepone en conocimiento del público para los fines de : JtJAS ^ s u r .ez.
ley-—Tegucigalpa, septiembre 20 fie 291b  i

MAX. S. LOPEZ- ! El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacho fie 
í Agricultura, hace saber: Que en escrito de 12 de septiem-

E3 infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de ¡ óre corriente se ha presentado don Félix Rodríguez- ve-
____________________ __________ ______________ _____  Agricultura, por la ley, hace saber: que con fecha 29 de ‘ ‘á so  de San Francisco, puliendo el dominio útil fie on lote
mado «El XúQtñdambal.i término municipal del Valle de acostó recién pasado se presentó á su Despacho el Abo- ñé terreno situado en San Cristóbal, departamento de
Angeles, es este departamento, comprendida en los si
guientes linderos: por el Norte, la Tranca de Bermúdez; 
por el Sur, montañuela de «fía Basili a;s por el Este, cerro 
de El Hormiguero; y  por el Oeste, cuchilla de Escóbales. 
Lo Que se pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911.

HAN- S. LOPEZ.

gado don Pedro J. JSustillo, representando á la señora \ Atlántida, como de cuatrocientas hectáreas, más <5 me- 
Elizabeth de Maham, vecina del pueblo de San Cristóbal i nbs, conocido con el nombre de «Cayo Felipe,» que tiene 
(antes Colorado), en el departamento de Atlántida, á de- ! los siguientes límites: al Norte, montaña nacional; al

El ir.fi amerito. Registrador fie Ja. Propiedad del depar
tamento, nace saber: ene don C1 audio "Valladares presen
ta hoy. para su inserípctíón, Xa primera copia fie una es
critura otorgada en esta ciudad el día de ayer, ante el 
Juez de Letras 19 fie lo Civil, Licenciado Valentín Cálix, 
por !a cual Simón Perrera vende al presentante, en cien 
pésos plata, una posesión en el lugar denominado Jonda- 
ble, situada en la línea divisoria éntrelos pueblos de Güi- 
nope, departamento de El Paráíso, y  dé San Antonio dé 
Oriente, en este departamento, siendo cercada de ¿anjo; 
piedra y madera y cultivada de café, plátanos, naranjos

mandar un lote de terreno nacional, sito en dicho t&raaí- 1 
no municipal, dei Que' solicita, para su representada el I 
dominio útil ó  arrendamiento de quinientas hectáreas, i 
dentro de los limites siguientes: al Norte, por. terreno na- ; 
cional inculto, denunciado por el señor. El. Ccminugham í 
Maham; al Sur y  Este, por terrenos nacionales incultos; j 
y  al Oeste, por el río Mezapa. Lo Que se pone en conocí-; 
miento del público páralos fines legalns.-^-TegueSgalpa, ’ 
20 de septiembre de 1911. - J

MAX. s: LOPEZ.

Este, terrenos dé Pedro Boesch y  Gustavo García, rio de 
San Juan de por medio; al Sur, terrenos de los mismos 
señores Boesch y  García; y  al Oeste, terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento fiel público para los fines 
í egales.—T egueág alpa, 26 de septiembre de 1911.

MAX. J5. LOPEZ.

» M  infrascrito, Registrador de la Propiciad
______________________ _____ ________________ j Inmueble del departamento de Ciioluteca. hace

j saber: que el señor- Marcelino Osorio, vecino dfe 
• EUnfrascrito. Secretario de Estado en el Despacto de j ^ amasigue, con fecha trece del corriente, á las
Agricultura, por la ley, hace saber; que con iecha 21 de : , _. - , __. . .  .... , ,
agosto último se ha presentado Á ¿  Despacho éi Dicen- ídos de  1& tarde’ Presentó, para sa inscripción, la 
ciado don Pedro j .  Bustuio; cómo representante dei se-; prim era copia de la  escritura pública otorgada 
ñor k . cumínngham Maham, pidiendo el dominio útil de 'e l veinte de agosto  d é  m il novecientos siete, an-

i ** ? '* “ * *» **■“  f  «• ?»«“?•»»» f »
^  Pon¡ en̂ \ y  och o  varas; por ; dwartánWDto de Atiántida, con los límites siguientes; j 8*^® J osé  d e  la  P a z  Joya , por,3a cual d o g a  Jose-
«l  ̂  te^Mentessetenta y cu atrovaras; y por eí Spr, ■ &1 Xorte terrano poseído por Leandro Zúñigá; al Sur, t é - ; fa  Solís, d e  e ste  vecin d a rio , vende a l señ o r  OSO 
Quinientas treinta varas, y  linda: al Norte, .terreno de - -
don Comelio Fortín; al Sus,
Velásauez y Bafáél Flores;

fiígoCívü.—Tegucigaipa, is de septiembre de 1911. } . . . .  - ■ y  c in cu e n ta  d e  2 fo r te  á, Sur? dichg, ea sa con s^ u
V apessúh  CApex. ¡ ' E1 infrascrito, Secretario de Estado' én "el Despacho ’de ¿té d ie z  y  h u e v é ' fa ra S  d e  l&tgQ pOr síéte  &e &U~[

_______  ___  ___________  _̂____________’ Agricultura, por la ley, tface saber: aue con fecha 13 del ehó. c o n  Uh co rre d o r  íh té r ió t  d é l  la rgó
i^es^rietítesehapresentafio  ásu Deíípaehoei Abogado s a b o r  e u a t fo  varas d e  an ch o , d e  h orcones, m adéJ 

El infrascrito, Secretario de Estado en el-Despacho de .dqnpedro J. Bustillo, en representación d é los  señores , nhi
Fomento, por la  ley, hace saber: que con fecha de ayer se Salvador Cnlótga y  Lewís M. Timmbergh, vecinos de ras Jaorauas, ca D ieru a con  te jas , .COU IOS arratte 
ha presentado á su Despacho el Licenciado don Emilio ■ Puerto Cortés, en el departamento de este último nom- q n e s y  CÍniÍentOS-<iO'niple1jOS‘, lin ó  a. í alS<OLfcre1 COA 
Mazier, como apoderado del señor JoHn JL Fenn, denun- , bre, á denunciar-mi lote de terreno nacional, sito en el -solar d é  la  caf¡a. de.J^uan A g U ila i; a l SuE .calíe,de 
ciando y  pidiendo, para explotarla fie conformidad con ¡ término naunicipaí fie Puerto Cortés, con el objeto de qué }pQr méCÍÍO con  deTFrabciscO SÓtelO*" ál 
las leyes del ramo, una zona mineral que contiene place-; sus representados obtengan el dominio útil de doscientas i \
res y  algunas vetas con ley fie Oro y  plata, sita en la Que- , hectáreas, en las Que ya el segundo de dichos señores tíe- l"'asa orlí DeHiO AUDlga; y  a i Ueste, COu.
tarada de Palancauina, jurisdicción de Balfate, departa- ne establecidos algunos trabajos agrícolas, y Qué tendrán Dasa de la  seSOra C axm en Zam ora . Y  UO h¡a*; 
mentó fie Colón, la cual se denominará «Estrella del Ñor- ,jDor límites los siguientes.- al Xorfcé, por el xío Chámele- .h ien d o  a n te ce d e n te  ÍDSClitO, se h ace saber SJ. 
te> y  tendrá una extensión de mil hectáreas, aue se me- eón, mediando terreno nacional pantanoso, actualmente hiten nnra Ins finí arttejOn hoo fici CíA.
dirán dentro de los íímites siguientes: al Norte, la playa ínútO; ¿J Sur, el río Ulúa; al Este, por terreno pertene- ^ ^ 5f  f ' ^  ' 
del Mar Caribe; al Sur, Este y  Oeste, montañas naciona- cíente, al Doctor Poücarpo Bonilla; yr al Oeste, terreno U lvii. on o illiie cs , jiiOlO hí a e  l if lí .
les incultas. Lo Que se pone en conocimiento fiel público ■ nacional fiemmeíado por un individuo de apellido Lsbel. ¡ JJAF. C . DÁVXLA Y .  J , AXTOXIO T tT&CIOS M ., 
para los fines de ley.—Legucígalpa, septiembre 2Q de 1911. í Lo aue se pone en conocimiento del publico para los eféc- 3 - - Secretario. '

MAN. S. LOPEZ. tos legales.—Tegucígalpa, 21 de'septiembre de 1911.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber; aue con fecha 18 del 
corriente se ha presentado á su Despacho el señor Edwarfi 
James McLaurie, pidiendo el dominio útil fie un lote fie 
terreno nacional de Quinientas hectáreas, sito á inmedia
ciones de la aldea de La Travesía, jurisdicción municipal 
fie Puerto Cortés, departamento fie Cortés, dentro de los 
límites siguientes: aí Norte y  Oeste, ei mar,- al Sur, pan
tanos y  la concesión otorgada al Capitán J. W. Grace 
para relleno fie los mismos: y  al Este, la Laguna de A l- 
varafio  y  el caserío fie La Travesía. Lo Que se pone en 
conocimiento del público paralas fines fie ley.—Tegucí- 
galpa, septiembre 20 de 1911.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en eí Despacho fie 
Agricultura, por la ley, hace saber: aue con fecha 13 del 
corriente, se han presentado á  su Despacho los señores 
Raimundo A  Reyes, Aurelio J. Morales, Modesto 0- 
Amaya y  otros á denunciar -un lote de terreno naeionáí, 
en el Que tienen ya establecidas algunas plantaciones 
sito en jurisdicción de Tela, departamento de Atlántida, 
y del aue solicitan el dominio útil fie cien hectáreas de 
extensión, dentro fie los límites siguientes: por el Norte, 
con cocales nacionales; por él Sur, montaña inculta na
cional; por el Este, con trabajos de Marcial Blanco y  Ba
silio Linares; y por el Oeste, con trabajos de Antolín:

MAN. S. LOPEZ,

El infrascrito, Secretario fie Estado en el Despacho fie 
Agricultura, por la ley, hace saber: aue con fecha 29 fie 
agosto último se ha presentado el Abogado don Pedro J. - 
Bustíllo, en representación fiel señor Abraham D. Baird, 
á  denunciar un lote fie terreno nacional, sitó en el térnü- 
nomunicipal fie San Cristóbal (antesColorado),en el de
partamento de Atlántida, con el objeto de Que sé le  con
cedan á su representado Quinientas hectáreas, aue se me
dirán dentro de la demarcación siguiente: al Norte, Por 
la manguita dél río Leán, aue la pone en comunicación 
con el río Ulúa; al Sur, terreno nacional inculto; al Éste; 
por dicho río Ulúa; y  al Oeste, por el río Leán antes m a r  
clonado. Lo que se pone en conocimiento fiel público para 
los efectos legales.—TegueígaJpa, 2i de septiembre de 19u.

MAN. S. LOPEZ.

Denuncio de un terreno nacional

El infrascrito, Administrador fie Rentas fiel departa
mento, hace saber; aue con fecha 19 del corriente se pre
sentó el señor Aurelíano Inestroza, en su carácter de Sín
dico Municipal de Sígnatepeaue, denunciando una faja 
de terreno nacional, situada al lado Norte de dicho pue
blo y  á una distancia como de doce kilómetros, siendo su 
extensión fie ocho ó diez caballerías, propia para la agri-

E1 infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
Inmueble <2eldepartamento, hace saber: que el 
Licenciado don Lilis Andrés ZúSiga ha presen
tado á este Registro con fecha de ayer, á las 
nueve de la macana, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en la ciu
dad de Comayaghela, el veintitrés del mes en 
curso, ante el ÍNotario don' Guillermo Bustíllo 
G., por la cual dosa Visitación Alvarado, con 
poder de doSa Carmen Alvárado de Rodríguez, 
vende á don Manuel Zúñiga, en la sama de cien
to once pesos veinticinco centavos, la tercera 

'parte de una casa situada en la expresada ciu
dad de Com ay agüela, de bahareque, cubierta de 
teja, mide diez.varas de cuadro, con una cocina 
de dos varas y media de ancho y del largo de ía 
casa, ubicado todo en un solar de veintisiete va
ras de Oriente á Poniente y diez y siete y  media 
varas de Iforte á Sur, que tiene por límites: al 
Rorte, tapiales de los herederos de María Pío 
Amador, mediando cálle; al Sur, solar que fué 
de dosa Pura Valle de Lazo y hoy pertenece aí 
compareciente Zúñiga; al Oriente, casa de don
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Daniel Fortín, mediando la expresada avenida; inscripción del expresado Agatón Hernández, 
j  al Poniente, casa de Salvadora Boque. La para los efectos del artículo ¿.322, Código Civil. 
Tendedora adquirió la tercera parte del inmue-, —La Paz, 20 de julio de 1911.
Me descrito por herencia testamentaria de su 
abuela Magdalena Gálvez. y  no habiendo an- ¡ 
tecedente inscrito, se hace saber al público, de \ 
-conformidad ton el artículo 2 322 del Código Ci 
vil.—Tegucigalpa, 30 de junio de 1911.

V a l e n t í n  Cá l i x .

Jlan S. Castillo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
■este departamento, hace saber: queldon Jesús 
Bodezno ha presentado el día de hoy, á las dos 
4e 1* tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada el veintiocho de 
•diciembre del alio anterior, ante el Juez de Paz 
de lo Civil de la ciudad de Santa Rosa de Copán, 
Hotario por la ley, don Juan Garrigó, por la 
cual don Miguel Pineda Castejón vende al pre
sentado, por la suma de seiscientos pesos, un te
rreno de tres caballerías de extensión, denomi
nado “ Boca Monte del Sompopal.”  situado en 
jurisdicción de Sensenti, de este departamento, 
lindante: al Norte, terreno nacional y ejidos de 
Belén; al Sur, terreno ejiciai de San Marcos deno
minado “ Qimrandique y Pacallones:’ ’al Oriente, 
■el mismo “ PacaHores”  y terreno del mismo se- 
flor Rodezno; y al Poniente, terreno «El Angel,» 
propiedad de los herednos de Santiago Arita. 
X no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos legal. s.-Occte- 
jpeque, 10 de julio de 1911,

Jesús Nú£ sz h .

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Ramón 
Alcerro C., por recomendación de don Felipe 
Estrada, presenta el día de hoy, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en Comayagüela el primero de septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete, ante el Juez de 
Paz 20 don Francisco Zelaya, por la cual don 
Simeón Lozano vende á don Felipe Estrada, en 
trescientos pesos, una posesión que tomará, po
co más ó menos, dos medios de maíz de sembra
dura, cercada de piedra, zanjo, mótate y made
ra y ubicada en el lugar llamado T.os Terreros, 
de la jurisdicción municipal de Comayagüela, y 
limitada: por el Norte, con terreno comunal; al 
Sur y Poniente, con posesiones de Venancio Lo
zano: y por el Oriente, con la de los señores Mer
cedes, Guadalupe y Tomás Lozano. V  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artícuio 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 24 de julio de 1911.

Valentín Cá l iz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dfcl departamento, hace saber: que don Maximi 
llano Sagastume, de este vecindario, ha presen
tado, para su iuseripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en esta ciudad el dos de 
marzo de mil novecientos nueve, ante el Nota
rio Público Licenciado don José María Gálvez, 
por la cual las señoritas Mirtila, Ana y Josefa 
Selva venden al presentante, en seiscientos pe
gos, la mitad del terreno denominado “ Milpa 
Vieja,”  situado en esta jurisdicción, compuesto 
como de cuarenta hectáreas, poco más ó menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
siendo sus límites: al Norte, terrenos que fue
ron de doña Guadalupe Valle de Boniha y hoy 
pertenecen á don Hipólito Cano y huerta de 
-don Maximiliano Sagastume; al Oriente, torre 
no del mismo señor Sagastume, comprendido en 
el Común de Plazuelas; por el Sur y Poniente, 
el rio de Tegucigalpa. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te 
gucígalpa, 12 de julio de 1911.

V alentín Cá l iz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Ramón 
Alcerro C„ por recomendación de Felipe Estra
da, presenta, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en Comayagüela 
el seis de abril de mil novecientos nueve, ante 
el Juez de Paz de lo Civil Vicente Valladares 
R., por la cual don Alfonso Amaya vende á don 
Felipe Estrada, en cincuenta pesos, un solar si
tuado en la aldea de Río Grande, de la jurisdic
ción de Comayagüela, en el lugar llamado Ce- 
rrito de la Cruz, con capacidad para contener 
tres medidas de maíz de sembradura, y linda: 
al Norte, posesión de don Saturnino Cruz y do
ña Anamaría Avila; al Sur, terreno común: al 
Este, Carretera del Sur; y al Oeste, márgenes 
del río Guacerique. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa, 24 de julio de 1911.

Valentín Cá l iz .

da en San Buenaventura el veintidós de marzo 
de mil novecientos cuatro, ante el Juez de Paz 
don Juan N. Lagos, por la cual don Andrés Ba- 
rahona Fernández hace legación perpetua de 
sus intereses á su esposa legítima María de Je
sús Andino de Barahona, siendo dichos intere
ses así:—En el Común de Andinos, jurisdicción 
de San Buenaventura, en este departamento, 
una acción de terreno, más una casa radicada 
en una posesión cercada en el punto “ El Hor
no,”  que comprende cinco manzanas; otra pose
sión en la montaña de San Isidro de Hisopo; 
otra posesión y acción de casa que tiene en man
común con sus hermanos Pascual, Sebastián, 
José María, Jesús, Antonia y Eusebia Barahona 
en el punto Milpa Grande; Otra posesión en el 
mismo lugar, en mancomún con sus hermanos 
citados; otra posesión mancomunada con Euse
bia y Pascual Barahona, en el punto de El Te
rrero Blanco: otra posesión de potrero en El 
Horno ya referido, mancomunada con todos sus 
hermanos, lo mismo que una acción de potrero 
mancomunada con el señor Manuel Barahona, 
en el punto de Sabanas de Enmedio, todas aco
tadas de piedra, madera y natural, y compren
didas en el Común de Andinos, cuyos límites 
generales son: al Norte, terrenos de Tierras del 
Padre y Azacualpa; al Oriente, terrenos de San
ta Ana y ejidal de este pueblo: al Sur, terrenos 
de flores y Alvarado; y al Occidente, con terre
nos de Cascos y ejidal de Santa Ana. El terre
no donde está la acción—Común de Barrientos 
y Fonsecas- linda: al Nnrte, terrenos de Ta- 
tumbla; al Oriente, de Maraita; al Sur, de San
ta Ana; y al Poniente, de Tierras del Padre y 
San Buenaventura. Todo lo anteriormente des
crito lo estima en novecientos pesos. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 26 de julio de 1911. 
3 V alentín Cá l iz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Juan 
E. Suazo, por recomendación de don Agatón 
Hernández, presenta, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública Otorga
da el dos de mayo del corriente, ante ci Juez de 
Paz de Santa Ana, y en la que consta que la se
ñora Juana Argueta da en venta al señor Aga
tón Hernández una casa sita en el interior de 
la población de Santa Ana, la que mide quince 
varas de laTgo por seis de ancho, construida so
bre paredes de bahareque y cubierta de teja, 
con un corredor de tres varas de ancho, tenien
do por limites: al Norte, la casa de Ricardo Gu
tiérrez, calle de por medio; al Sur. la casa de la 
«aflora María de la Cruz Martínez; al Oriente, 
la casa del difunto Sabas Sánchez, habiendo un 
-corto solarcito de por medio; y al Poniente, la 
casa del difunto Nicolás Gutiérrez, terreno bal
ólo de por medio. Y  no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al públioo la solicitud de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que doña María 
de Jesús Andino v. de Barahona ha presentado 
el día de hoy, á las nueve de la mañana, para su 
inscripción, la primera copla de una escritura 
otorgada en San Buenaventura el primero de 
septiembre de mil novecientos ocho, ante el 
Juez de Paz don Gonzalo Andino, por la cual 
don Bernabé Barahona M. vende á la presen
tante, en la suma de doscientos pesos plata, una 
posesión situada en el lugar llamado “ Potreri- 
llos,” jurisdicción deSan Buenaventura, de es
te departamento, de veinticinco manzanas de 
extensión, acotada con cerco de piedra, zanjo y 
natural, en común con otros condueños, y linda: 
al Norte, casa y posesión de Francisco Lagos; al 
Sur, con la zona agrícola de “ Hisopo;” al Orien
te, posesión de José María Barahona, camino de 
por medio; y al Poniente, potrero de los comu
neros de la expresada zona. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público, de ! 
conformidad con el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.

V alentín Cá l iz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
1? del en curso se ha presentado á su Despacho 
el señor don Salvador Culotta, en nombre de su 
padre don Pedro del propio apellido, manifes
tando lo siguiente:—Mi padre, don Pedro Culo* 
tta, ha hecho selección en terreno nacional, sito 
en Laguna de los Micos, en jurisdicción del mu
nicipio de Tela, del departamento de Atlánti- 
da, de estos lotes de terreno que delimito y dea- 
cribo así: un lote que tiene mil seiscientos veinte 
metros de frente por mil doscientos treinta y 
cinco metros de fondo y que encierra un área de 
doscientas hectáreas, más ó menos, y que limita: 
al Norte, con zuampo en terreno nacional; al 
Sur, con finca de don Pedro Culotta; al Oeste, 
oon finca deí mismo señor Culotta; y al Este, 
con terreno nacional.—Otro lote, de una capa
cidad superficial como de ciento cincuenta hec
táreas, que se conecta con el lote anterior en un 
ángulo Noreste, y que limita: at Norte, con fin
ca del señor Agustín Disdier y la del mismo se
ñor don Pedro Culotta; al Sur, con terreno na
cional; al Este, con finca de don Pedro Culotta, 
el lote antes denunciado y finca del mismo se
ñor don Pedro Culotta; y al Oeste, con terreno 
nacional^ cuyos lotes de terreno son propios 
para el cultivo de cepas de bananos para la ex* 

i portación, que es para los fines que los desea y 
para los cuales mi padre verifica esta concesión 
por mi medio; y además, basado en el hecho si
guiente: mi padre es poseedor de dos fincas, cul
tivadas ya en su totalidad de cepas de bananos 
en ese mismo lugar y zona agrícola, y los dos lo
tes que ahora denuncia se conectan con esas fin
cas por el ángulo ya indicado, de manera que, al

Lagos, por recomendación de María de Jesús j serle concedidos esos dos lotes, mi padre se halla 
Andino de Barahona, presenta hoy, á las nueve ' favorecido en el sentido de que su empresa de 
a. m-, la primera copia de una escritura otorga- bananos radicada en ese lugar, que es ya de cier-
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ta importancia, Tendría á tener una importan
cia más notoria, pues se elevaría al carácter de 
una empresa de una magnitud que ella por sí 
puede, además de lo que corresponde al interés 
individual, atraer una influencia verdadera y 
positiva para el desarrollo agrícola de esa zona, 
más cuando mi padre, inmediatamente que le 
sean concedidos esos lotes, está en capacidad y 
preparado en todo para dar principio á sus labo
res y cultivarlos en un todo en un tiempo inme
diato á la concesión, esto fuera de que, como 
poseedor de esas fincas conectadas á esos lotes, 
el derecho le indica que es á él á quien se le tie
ne que hacer esa concesión; y en su virtud, ven
go ante Ud., señor Ministro, apoyado en el ar
tículo 59 del Decreto número 50 del Congreso 
Nacional, de 22 de febrero de 1902, y el acuerdó 
de 20 de abril de 1904 y demás leyes y resolucio
nes concernientes á este caso, á pedirle sea ser
vido conceder para mi padre indicado los dos 
lotes de terreno que solicita, por vía de dominio 
útil en arrendamiento; y que, corridos los trá
mites de ley, y en razón de que mi padre tiene 
las facultades financieras que se exigen por de
recho, que le extendáis el título que cubra los 
derechos correspondientes á la concesión de sus 
lotes de terreno.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines consiguientes.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
3-11-19-25 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber; 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho el señor L. M. Thqmburgh, Agente de Ne
gocios y empresario agrícola de la “ Monte Vista 
Transportation C9,” pidiendo la concesión de 
un lote de terreno nacional como de cien hectá
reas de capacidad superficial, en las márgenes 
del río Ulúa, jurisdicción municipal de Puerto 
Cortés, departamento de Cortés, y limitado así: 
al Norte y Oeste, con zuampos en terreno na
cional y la mar; al Sur, caserío de El Trisagio; 
y al Este, el río Ulúa, estando situado dicho lo
te de terreno al lado izquierdo de dicho río, y 
en el cual pretende la Compañía emplazar una 
máquina de aserrar maderas, levantar edificios 
para instalación de esa maquinaria, construir 
cantiles para halar maderas, emplazar un asti
llero para construcción de embarcaciones para 
el transporte de fruta y productos de aquella 
región, estableciendo talleres de mecánica, y el 
resto para horticultura.

Lo que se. pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
3-11-19-25 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, por la ley, hace saber: que 
con fecha 25 de agosto último se ha presentado 
á su Despacho el Licenciado don José María 
Gálvez, en representación de Mr. E. Wilson 
Farr, pidiendo el dominio útil de un lote de te
rreno nacional situado sobre las márgenes del 
río “ Sico”  y “ Panlaya,”  en el departamento de 
Colón, sección de la Mosquitia, de quinientas 
hectáreas de extensión, y con ios linderos si
guientes: por el Norte, el río “ Panlaya;”  al Sur, 
el río “ Sico;”  y por el Este y Oeste, con terrenos 
nacionales. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Tegucigal
pa, septiembre 2 de 1911.
3-10-18 MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el D 
pacho de Agricultura, hace saber: que con fec 
3  del mes en curso se ha presentado á su Des] 
Bho el señor Juan B, Romero, denunciando y

díendo, para su cultivo, un lote de terreno na
cional de doscientas manzanas de extensión, en 
el lugar denominado “ La Cumbre,”  entre los 
pueblos de Guayape y Rosario, en el departa
mento de Olancho, cuyo lote está limitado, por 
todos sus rumbos, con terrenos nacionales bal
díos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos consiguientes.—Teguci
galpa, agosto 11 de 1911.
4-11 M. B. ROSALES.

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Comayagua, hace saber: que 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el señor Li
cenciado don Pedro A. Medal, como recomen
dado de don José María Agurcia, de Tegucigal
pa, presenta la primera copia de la escritura pú
blica otorgada en esta ciudad el veintidós del 
mes corriente, ante el suscrito, Juez de Letras 
suplente en ejercicio y Notario Público, por mi
nisterio de la ley, por la cual la señorita Teresa 
Aguiluz, mayor de edad, soltera, de oficios do
mésticos y de este vecindario, da en venta á los 
señores Agurcia y Compañía, de Tegucigalpa, 
por la cantidad de tres mil quinientos pesos, 
una acción de terreno, constante de la séptima 
parte del terreno llamado “ Santa Lucía de Sur- 
cagua,”  sito en la jurisdicción de Lamaní, el 
cual se compone de setenta caballerías, más ó 
menos, de medida moderna, y cuyos linderos 
son: al Oriente, terreno de Lepaterique; al Oc
cidente, terreno de la hacienda de “ Valladolid,”  
de Lamaní y de don Enrique Aguiluz; al Norte, 
conejidosde Lepaterique, terrenos de don Alon
so Ruiz y terrenos de los herederos de don Juan 
Doroteo Maldonado; y por el Sur, con terrenos 
de Lepaterique y Lamaní. Y  no teniendo an
tecedente inscrito la vendedora de la expresada 
acción de terreno, se hace saber la pretensión 
sobre inscripción para los efectos del artículo
2.322 del Código Civil.—Comayagua, 24 de junio 
de 1911.
5 Ant9 C. Bustuxo.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el 26 del corrien
te mes se ha presentado á su oficina el señor Ge
neral don Rafael López Gutiérrez, denunciando 
una faja de terreno nacional, sito en esta juris
dicción, conocido con el nombre “ El Tejar,” en 
una superficie, más ó menos, de cien manzanas, 
y es propio para la cría de ganado. Sus límites 
son: al Norte, casa y terrenos de don Sotero 
Martínez; al Sur, linderos del terreno El Palo 
Blanco, perteneciente á los herederos de don 
Pilar Martínez; al Oriente, casa y terrenos de 
Jesús Valeriano; y al Poniente, el mismo terre
no El Palo Blanco. Lo que se pone en conoci
miento del público para ios efectos de ley.—Te
gucigalpa, agosto 29 de 1911,
30-18 LUIS ELVIR.

Rafael López Padilla, Admiró en tas del de-
Dartamento de Cortés, ha<j:e sab ■ e e] señor Eulogio 
E. Castell m e< o sa ve no de Sarita
Crin de ha ante mis oflcios un lote de
terreno como e urna caballería y  media de extensión si
tuado en el lugar llamado «Los RI es del Escoto,»» 
á una legua de distancia del uneblo indicado. Indica el 
d ociante eme dicho terreno es propio para la cjiam* 
de ganado, y  limita: al Norte, con terreno «Las Cañadas^ 
de don Próspero Mendoza: por el Su n terrenos cono- 

í nombre de «Imposibles.» pertenecientes á do
ña Luisa C. de Le! va; por el Este, con terrenos denomi
nados «Bi jagual» y «Pedregal,» de propiedad de don Jeró
nimo Zelaya, Prudencia Leivayotr y por el Oeste 
con terreno del «Ocotlllo,» de don Guzmán j
con terrenos elídales. Y pretendiendo el señor Castella
nos adauirir en propiedad el expresado terreno, denun
ciado como baldío, se pone en conocimiento del público 
para ios fines de ley.—San Pedro Sula, agosto veintinoeve 
de mH novecientos once.
30—30 E. López Pa d iiia ,

El infrascrito. Administrador de Rentas depártame^ 
tal, hace saber: Que el Abogado don Carlos Torres, como 
apoderado del General don Rafael López Gutiérrez ve
cino de Tegucigalpa, ha denunciado como nacional,'y en 
la extensión de auinlentas hectáreas, nn terreno situado 
en el lugar llamado «Qulndongo.» á tres s, aproxi
madamente, del pueblo de El Progreso, en este departa
mento, en su jurisdicción y en ei camino que de dicho- 
pueblo conduce al puerto de Tela; terreno Que es propio 
para agricultura, y Umita: ai Norte, con terreno nacio
nal; al Orlente, con cadenas de montaña denominada* 
Mico Quemado, también nacional; al Sur, con terrenos 
que pertenecieron á don Jesús Qutroz y ahora son da la 
propiedad del Doctor J, M. Mítchell; y al Poniente con 
terrenos pantanosos nacionales. El denunciante dló tí 
terreno descrito el nombre de «San Rafael.»—Yoro, 16 de 
«ptiem bre de 1911.
30—30 Sabino Tinoco.

El Infrascrito, Administrador de Rentas departamen
tal, hace saber: que el Abogado don Carlos Torres, i™ «  
representante de don Eligió Bautista, vecino ahora del 
pueblo de El Progreso, ha denunciado, en la extensión de 
cien hectáreas, el terreno que se encuentra como ion 
cuarto de milla de la aldea de La Protección, jurladle- 
clón del expresado pueblo de El Progreso, en este depar
tamento, siendo el terreno propio para floricultura enea 
mayor parte, y estando limitado: al Norte, con el lugar- 
llamado Berichiche, que es terreno nacional; a) Oriwta, 
con el río denominado Palomos; al Sur. con la aldea mes- 
clonada; y al Poniente, con el río Ulúa. El denunciante, 
dló al terreno descrito el nombre de La Protección.—Yo
ro, septiembre 16 de 1911.
30—2 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador úe Rentas del. 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
doce del corriente se presentaron á esta Admi
nistración de Rentas los señores Caries y Fidel 
Rodríguez, Manuel Colindres, Nicoraedes Zela- 
ya y Toribio Ostúa, denunciando como nacional 
un lote de terreno, como de ciento treinta heo- 
táreas, poco más ó menos, sito en eí lugar lla
mado “ Montaña de los Escotes,”  jurisdicción 
municipal de Danlí, y tiene por límites: al Nor
te, con terrenos de don Máximo E. Zamora; áti 
Sur, con terrenos nacionales; al Oriente, con 
terrenos denunciados por don Francisco Valle 
Cárcamo; y al Poniente, con tierras del sitio de 
Buena Vista. Lo que se pone en conocimiento- 
del público para los fines de ley.—Ñuscarán, 
agosto 16 de 1911.
30—11 Francisco R. Moncada.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
veintidós del corriente se presentó á esta Admi
nistración de Rentas el señor Licenciado Fran
cisco Valle Cáreamo, denunciando como nacio
nal un lote de terreno, como de cincuenta hec
táreas de extensión, poco más ó menos, propias 
para la agricultura, sito en el lugar llamado 
“ Montaña de los Escotos,”  jurisdicción munici
pal de Danlí, y tiene por límites: al Norte, con 
propiedades de los señores don Joaquín Gamero 
Gamero y don Máximo E. Zamora; al Sur, con 
una zacatera de Indalecio Salinas; al Oriente, 
con tierras nacionales denunciadas por don Ro
dolfo Gamero; y al Poniente, con tierras de los 
señores don Manuel Colindres, don Carlos y don 
Fidel Rodríguez. Lo que se pone en conoci
miento del público para los usos consiguientes. 
—Yuscarán, julio 28 de 1911.
30—11 Francisco R. Moncada.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le* 
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Tribunal, con fe* 
cha veintidós del mes en curso, ha sido declaiip 
do don Bernardino Rodríguez heredero ab-in* 
testato de su difunta hermana legítima, düfi» 
Concepción del propio apellido; mandandodarie 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de tercero.—Yuscarán, 25 de agosto de 1911.
15 10 Guillermo  Ceena M., Srio-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de lo* 
tras del departamento, hace saber: que pordfr 
creto judicial de esta fecha, ha sido declara» 
doña María de los Angeles Cruz v. de Perdotaft 
heredera ab-intestato de su difunto esposo lofi' 
timo Felipe Perdomo; mandando darle la pode* 
síón efectiva de dicha herencia.—Gracias, agí*~ 
to 26 de 1911.

J u l i á n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

Mí>. IfaelongL—Avenid* CgrrazitM.—Número ®
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